
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración

13 de enero de 2022

Lugar de celebración

Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación

SECRETARIO
D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  Técnico  de  Administración  General,  Adjunto  Jefe  Servicio
Contratación.

VOCALES
D.  Antonio  Ávila  Martín,  Técnico  de  Administración  General,  Adjunto  Jefe  del  Servicio  de
Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de
Intervención
D. Juan J. Carandell Mifsut, Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Contratación
Dña.  Carmen Vázquez Rodríguez,  Técnica de Gestión  de Administración General  adscrita  al
Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Cumplimiento Solvencia: 359/20 - Contratación patrimonial para la autorización de ocupación
de  espacios  en  distintos  inmuebles  de  la  Diputación  Provincial  de  Córdoba,  destinados  a  la
instalación, mantenimiento y explotación de las máquinas expendedoras de bebidas calientes,
bebidas frías no alcohólicas y productos alimenticios sólidos

Se Expone

1.- Cumplimiento Solvencia: 359/20 - Contratación patrimonial para la autorización de ocupación
de  espacios  en  distintos  inmuebles  de  la  Diputación  Provincial  de  Córdoba,  destinados  a  la
instalación, mantenimiento y explotación de las máquinas expendedoras de bebidas calientes,
bebidas frías no alcohólicas y productos alimenticios sólidos

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la documentación presentada en tiempo y
forma por la empresa SENTIL 2000, S.L., justificativa de las circunstancias a las que se refiere el
artículo  140,  según  requerimiento  practicado  al  efecto  a  través  de  la  PLACSP.  Según  dicha
información, consultados los sistemas de información de terceros, que había sido previamente
autorizado por el licitador en su documentación administrativa y a la vista del informe emitido por
el Jefe del Servicio de Patrimonio, la Mesa acuerda admitir la documentación aportada y tener por
acreditados y cumplidos todos los requisitos de aptitud de contratar del licitador, proponiendo la
adjudicación del contrato a su favor.

 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de
la  Presidenta y de todos los vocales presentes.
 

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por Suplente Vocal 4 Mesa Contratación VAZQUEZ RODRIGUEZ CARMEN el 20/1/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación (No delegable) CARANDELL MIFSUT JUAN JESUS el 20/1/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 20/1/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)
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....y 3 más


